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Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora solicitó el 
día 07 de octubre de 2020 no decretar un desistimiento, el día 18 de abril de 2022 una 
medida cautelar, solicitud que ha sido reiterada el día 25 de octubre de 2022, y el 05 de 
mayo de 2023, así mismo, se observa en el registro de actuaciones que el expediente se 
encuentra inactivo desde el día 08 de marzo de 2013 con anotación “INACTIVO CAJA T 
MARZO 8 DE 2013”.  Sírvase proveer. Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a la atestación secretarial que antecede, se ORDENA requerir a la OFICINA 
DE ARCHIVO para que, dentro del término de 10 días, informe si existe o no el expediente 
de la referencia, el cual se encuentra inactivo con anotación del día 08 de marzo de 2013, 
en la que se indica: “INACTIVO CAJA T MARZO 8 DE 2013 “.  
 
Concluido el término devolver a despacho para lo correspondiente. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 082 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 8 de junio de 2023. 

 

Juan Felipe Salcedo Roa 

Secretario 
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